
Santiago,  

Jueves, 20 de Febrero del 2025 

 

 

COLEGIO DE TECNÓLOGOS MÉDICOS DE CHILE 

Estimada Presidenta del Colegio de Tecnólogos Médicos de Chile y mesa 

directiva, 

Nos dirigimos a ustedes como Coordinadora de Tecnología Médica en 

Oftalmología (COOTEMOF), con el propósito de exponer nuestra profunda 

preocupación por la Orden 247 emitida el día 31 de Enero del presente año 

donde se Instruye el "Proceso de Tamizaje de Retinopatía Diabética en la 

Red Asistencial" a los Directores de Servicio de salud del país.  

En el documento emitido por la Subsecretaría de Redes Asistencias y la 

subsecretaría de Salud Pública, en el punto 5 se propone lo siguiente: 

“captura de imágenes por profesionales universitarios de salud 

cardiovascular capacitados y la interpretación de las retinografías para 

tamizaje de RD por un TMO debidamente formado…”, lo cual deja abierta 

la posibilidad de que el examen como tal sea realizado por técnicos o 

profesionales que no cuentan con la formación y especialización 

adecuada. Consideramos que esta labor debe ser realizada 

exclusivamente por profesionales que cuenten con la formación 

especializada en el área de oftalmología, como lo somos los Tecnólogo 

Médicos con mención en Oftalmología (TMO) y los Médicos Oftalmólogos, 

garantizando un diagnóstico preciso y oportuno que beneficie a la 

población. 



Fundamentación Científica y Legal de esta propuesta: 

Un estudio realizado el año 2019 y publicado el año 2021, donde se 

evaluaron retinografías de 371 pacientes que se atendieron en el Centro de 

Diagnóstico y Tratamiento (CDT) del Hospital Dr. Sótero del Río (HSR), 

comparó la exactitud diagnóstica de diferentes estrategias de tamizaje de 

retinopatía diabética en Chile y se demostró que los Tecnólogos Médicos 

alcanzaron una sensibilidad del 97,1% y una especificidad del 91,7%, 

superando ampliamente el desempeño del software de inteligencia artificial 

DART, el cual, si bien presentó una sensibilidad del 100%, la especificidad fue 

de solo el 55,4%1. 

El año 2019 se realizó un estudio donde se utilizó la base de datos de 

pacientes diabéticos atendidos durante el periodo enero-diciembre en la 

Unidad de atención Primaria Oftalmológica (UAPO) de San Felipe, con un 

total de 3416 ojos examinados, y se encontró que el TMO y DART presentan 

una especificidad de 99.0%, siendo la principal diferencia la sensibilidad, 

donde el TMO presenta una sensibilidad de 99.0% y DART 70.0%. Esta 

diferencia es mayor al momento de pesquisar Retinopatía Diabética (RD) en 

estadios más avanzados, llegando a ser el TMO 2,04 veces más sensible que 

DART2.  

En otro estudio publicado el año 2023, el cual fue realizado sobre una 

muestra de 346 ojos correspondiente a 173 pacientes diabéticos atendido 

en la UAPO de Cerro Navia, se encontró que, la sensibilidad del Tecnólogo 

Médico con especialidad en Oftalmología y Optometría fue de 98,1% y la 

especificidad de 99,3, en cambio el diagnóstico automatizado de 

retinografías mostró una sensibilidad de 40,8% con una especificidad de 

89,9% en la pesquisa de RD3. 



Pero anterior a esto, ya se destacaba la participación y rol del TMO en el 

proceso de tamizaje de la RD, como en el artículo publicado el año 2017 por 

la Dra. Covarrubias en un estudio realizado en el Hospital Sotero del Río, que 

presentó los primeros resultados a nivel nacional sobre el tamizaje en el 

diagnóstico y prevalencia de retinopatía diabética en APS4. 

A nivel internacional, también existe evidencia de que un profesional no 

médico pero debidamente entrenado puede proporcionar una buena 

detección de RD a partir de fotografías del fondo de ojo5,6,7. En nuestro país 

todas las escuelas de Tecnología Médica de las distintas universidades que 

imparten la especialidad de oftalmología, cuentan con al menos 1 semestre 

en formación específica de toma de imágenes e interpretación de 

resultados de exámenes de imagenología de retina y/o polo 

posterior8,9,10,11,12,13,14,15,16. Frente a esto, no existe otra carrera, sea técnica o 

profesional, que cuente con una formación como la de un TMO para tales 

fines. 

La Ley 20.470 art 113 bis, promulgada en Chile, establece que los Tecnólogos 

Médicos con mención en Oftalmología pueden detectar vicios de 

refracción ocular y están facultados para prescribir y adaptar lentes ópticos, 

pero además, la ley señala expresamente que estos profesionales pueden 

detectar alteraciones del globo ocular y disfunciones visuales, derivando 

oportunamente a un médico cirujano especialista en oftalmología17. 

Existen riesgos de ceder estas competencias a otros entes o profesionales: 

El reciente documento emitido por la Subsecretaría de Redes Asistencias y 

la subsecretaría de Salud Pública instruye que otros profesionales del equipo 

cardiovascular también pueden realizar la toma e informe de retinografías. 

Como COOTEMOF, manifestamos nuestra total oposición a esta directriz, ya 

que atenta contra la especialización y formación requerida para garantizar 



una adecuada evaluación oftalmológica. Permitir que personal no 

especializado realice esta tarea y pone en riesgo la calidad del diagnóstico 

y la seguridad del paciente, dado que otros profesionales no poseen la 

formación específica en oftalmología que caracteriza a un Tecnólogo 

Médico especializado. 

Desde COOTEMOF, reiteramos nuestra preocupación por la salud visual de 

los pacientes y nuestra firme convicción de que la toma e interpretación de 

retinografías debe ser una labor exclusiva del Tecnólogo Médico en 

Oftalmología. Solicitamos que el Colegio de Tecnólogos Médicos de Chile 

refuerce la defensa del ejercicio profesional exclusivo en esta área y que se 

tomen las medidas necesarias para impedir la delegación de estas 

funciones a personal sin la formación especializada. Es esencial que se 

mantenga la normativa vigente que protege nuestro ejercicio profesional y 

garantiza la mejor atención oftalmológica para la población. 

Quedamos atentos a su pronta respuesta y disposición para trabajar 

conjuntamente en la defensa del ejercicio profesional del Tecnólogo 

Médico en Oftalmología en Chile.  

Agradecemos de antemano su compromiso con la salud visual de la 

población y la protección del ejercicio profesional. 

 

Se despide atentamente, 

Coordinadora de Tecnología Médica en Oftalmología 

contactocootemof@gmail.com 
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